
 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D C, veinticinco (25) de febrero de dos mil veintidós (2022).  

 

Ref. 2018-00303. 

 

En atención al informe secretarial que antecede téngase por surtido el 

emplazamiento de Víctor Uriel Alarcón Rodríguez, ni de los herederos 

indeterminados de Carlos Alfonso Alarcón Amaya (q.e.p.d.) y Belarmina Alarcón 

Amaya (q.e.p.d.), sin que comparecieran a notificarse del auto de apertura. 

 

Así las cosas, en aras de continuar con el trámite requiérase a la parte actora a 

fin de que dé cumplimiento a lo ordenado en auto de 20 de enero de 2022, esto 

es, notificar en legal forma a los herederos determinados de la causante Myriam 

Yolanda Castro Alarcón y Nina Elsa Castro Alarcón, en representación de 

Belarmina Alarcón Amaya (q.e.p.d.). 

 

Notifíquese y cúmplase,1  

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

 JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                         
1 Este proveído se notificó por estado No. 021 de 28 de febrero de 2022. 
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